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VISTO:

El  concurso  CERRADO  intemo  para  cubrir  un  cargo  nodocente,  Categoría  6  del
Agrupamiento Mantenimiento, Proaucción y  Servicios Generales, para desempeñarse en el
Área de igual nombre de la Facultad de Artes y

CONSIDERANDO:

Que  el  Jurado  integrado  por  las  Ags.  Natalia  Verónica  Almada  (legajo  44301),
Silvia  Susana  Robin  (Legajo  40822)  y  el  Ag.  Ramón  Ludueña  (Legajo  24602)  propuso
cambiar la fecha de sustanciación fijada por RD N° 650/2019.

Que  quienes  se  postularon  al  concurso  han  manifestado  su  conformidad  con  el
cambio de fecha a fs. 58.

Que  el  Secretario  de  Gestión  y Planificación  Cr.  Nicolás  Oria tomó  conocimiento
del cambio propuesto.

PORELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE  LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°: Modificar la Resolución Decanal N° 650/2019 dejando sin efecto la fecha
fijada  para  el  examen  teórico-práctico  (artículo  8°)  del  concurso  cerrado  intemo  llamado

para cubrir un cargo nodocente, Categoría 6 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción
y  Servicios  Generales,  estableciendo  como  nueva  fecha  para  su  realización  el  día  10  de
febrero de 2020 a la hora  10:00.

ARTÍCULO  2°:  Dejar sin efecto  la citación  del jurado  establecida en  el  artículo  9° de  la
Resolución Decanal N° 650/2019 para el día  11  de diciembre a la hora 9:00.

ARTÍCULO 3°:  Citar al jurado el día  10 de febrero de 2020 a la hora 9:00 para elaborar el
cuestionario de la prueba de oposición.
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ARTICULO  4°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  todas  las
Áreas de la Dependencia. Cumplido. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos.
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